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AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA


Dº  Borja Ortiz Moreno, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:
[bookmark: _GoBack]	                                A LA MOCIÓN DE PSOE

Referente a la Moción del Grupo Municipal PSOE PARA EL ESTUDIO TÉCNICO DE LA VIABILIDAD DEL PARKING SUBTERRÁNEO EN LA PLAZA DE LA LAGUNA DE LA CALA DEL MORAL.

                              PROPUESTA DE ENMIENDA DE ADICIÓN

Enmienda de modificación al punto 3 del acuerdo:
Actual redacción;
3.- Dotación económica necesaria para hacer frente a su pago.
Modificada redacción;
3.- Dotación económica necesaria para hacer frente a su pago en futura modificación presupuestaria o en el próximo presupuesto municipal.




Justificación: en la exposición de motivos se hace referencia a que existen múltiples partidas para esta contratación externa, pero esas partidas del actual presupuesto ya están destinadas a otros trabajos ya planificados e incluidos cuando se elaboraron los presupuestos, por ello, y para no eliminar otros trabajos ya planificados, se propone esta enmienda y poder dotarlo de presupuesto en la próxima modificación presupuestaria.



Rincón de la Victoria a 24 de MARZO de 2021.
                                                


Fdo: D. Borja Ortiz Moreno
        Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria
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